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1 el señor Ministro de Relaciones Esterio~ 
res, Culto i Colonizacion. 

Preferencia 

El señor Charme (Presidente).- Acaba de 
darse cuenta de un informe de la Comision de 
Lt-1jislacion, respecto de la concesion Tornero. 
Como parece que no se producirá debate sobre 
este asunto, propongo que se le trate en la se
síon de mañana, ántes de lor; incidentes. 

Queda así acordado. 

Las aguas del rio Cachapoal 

Los sellores Aldunate i Yáñez hacen algunas 
observaciones acerca de la descomposicion 
de las aguas del Cachapoal, ocasionada por 
el derrumbe del tranque dd minenJ! del Te
niente.-El señor Montenegro manifesta 
que son infundados los cargos que se han 
hecho en sesíon anterior contra el Goberna
dor de Los A.L1des. -Observaciones del se
ñor Alessandri don José Pedro, sobre ]0 
mismo.-Se aprueba un proyecto que auto
riza a la Municipalidad de Iquique para mo
dificar la glosa de un ítem de su presupues
tO.-Continúa ladiscusion del proyecto que 
crea la Caja de Crédito Prendario.-El se
ñor Charme (Presidente) anuncia que a se
gunda hora designará a los señores Senado
n-s que deben formar parte de la Comision El seDor Charme (Presidente) .-- Entrando 
Mista de Presupuesto.-be suspende la se-· en los incidentes, puede usar ele la palabra el 
sion.-A segunda hora se constituye la Sala honorable Senador por O'Higgins. 
en sesion .secreta i continúa ocupándose en El señor Aldunate Solar.- Por las versio
los mensaje!1 relativos a nombri1mientos di- nes de la prensa se habrá impuesto la Hono
plomáticos.-Se levanta la sesioIl. rabIe Cámara; de la alarma producida entre 

Asistencia 

.A sistieron los sefíores: 

Aldunate Solar Cárlos García de la H. Pedro 
.A.lessandri José Pedro Gatica Abraham 
Barros E. Alfredo Lazcanü Fernando 
Bascuñan S. M. A. Letelier Silva Pedro 
Besa Arturo Montenegro Pedro N. 
Claro Solar Luis Ochagavía "ilvestre 
Correa OvaBa Pedro Ovalle .A.braharn 
Echenique Joaquin Heyes Vicente 
Escobar Alfredo Salinas Manuel 
FeJiú Daniel Tocornal ¡ flmael 
Figueroa ,roaquin Unutia ¡'vliguel 

los vecinos de la provincia de O'Higgins i 
parte de la de Colchagua, cou motivo del to
rrente de aguas cargadas con rf;siduos de mi
nerales de cobre, desprendido del mineral del 
'I'eniente, que comenzó el dia viérnes dA la 
semana pasada . 

Las aguas del río Cachapoal quedaron com
pletamente inútiles para la bebida, tanto de los 
hombres como de los animales, i aun para el 
riego de los campos. Los efectos producidos 
por este fenómeno rueron tan considerables, 
que se hicieron sentir hasta en la ciudad de 
Peumo i en los campos vocinos, es decir, en 
la partA mas oecid enta] de l., pr()Vill,~i¡l de 
O'Higgins. 

Paré ce que la causa del ftluórUf'no filé el de-
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rrumbe de un muro que (;ontenia un enorme poal i lleve las aguas a Rancagua. El presu
depósito de residuos dé concentl'<tcion de mi- puesto para esta obra era de seiscienbJs mil 
nerales de cobre, construido sobre una bóveda, pesos, suma que DO So creyó que podia con
bajo la cual' pasaban las aguas del rio OaCha-¡ sultarse en el presupuesto jeneral de gastos 
poal. Derrumbado el muru, se mezclaron las públicos, dada la situacion por que atraviesa 
aguas provenientes de la concentracion de los el erario nacional. A fines de 1914 se tuvie
minerales con las del rio. produciendo el to- ron, sin embargo, las cañerías en Rancagua; 
rrente de que habla la prensa. de modo que ahora solamente falta invertir 

Los mismos empresarios del mineral dieron doscientos mil p'lSOS para hacer la instalacion. 
aviso del peligro que corrian los habitantes Ladas las circunstancias actuales, los vecinos 
que usaran eetas aguas para la bebida. d"3 Rancagua st:: habian contentado con espe-

Las autoridadei5, por su parte, impuestas de rar diez años para tener el servicio de agua 
este aviso, tomaron oportunamente las medidas potable, contando con que las utilidades mis
del caso, llevando agua potable, por medio mas del servicio, invirtiéndose año a año, 
del ferrocarril, a Rancagua 1 otras ciudades. permitieran tener la obra en el plazo indica-

Pero, a pesar de estas precauciones, la do; pero, el tiempo ha pasadQ, i el accidente 
alarma subsiste hasta hoi, i es natural que últimamente ocurrido manifiesta que no se 
ello sea así, mléntra!-1 no se sepa oneialmente puede esperar. Cuando se trata de gastos in
las causas de este fenómeno i no haya segu- significantes en relacÍon a los grandes benefi
Tiaad de que se tomarán medidas radicales a cios que la obra está llamada a producir, el 
fin de que no se repita catástrofe semejante Gobierno no puede cruzarse de brazos i desa
en el futuro. tender la imperiosa necesidad que se Jeja 

Por esto desearía que el señor Ministro del sen.tir en la ciudad de Rancagua. Oreo que 
Interior, que debe babel' recibido ya las infor- sena elel caso que el Gobierno tratara de ob
maciones del caso, COl~1isionara algunos peri-Itener el dinero neeesario para tender cuanto 
tos para que averigüen las causas del suceso, ántes esta cañería, dineIo cuyo reembolso está 
í dé en la Cámara las esplicaciones necesarias. asegurado con las utilidades que produciria el 

Este hecho hace tambien de palpitante ac- servicio de agua potable. 
tualidad el problema del agua potable de las He oi<;1o decir que la empresa del mineral 
principales poblaeiones de la provincia. Voi a del Teniente estaria dispuesta a contribuir a 
referirme especialmente al estado en que este la fljecucion de esta obra, sea erogando una 
servicio se encuentra en la importante ciudad parte del dinero necesario, sea proporcionando 
de Rancagua i en Peumo. los operarios para los trabajos, a fin de que la 

Rancagua se surte desde hace mucho tiem- ?br~ se ejecute si es posible en el presente 
po del agua del rio Oachapoal, agua que nun- lllVlerno. 
ca ha sido adecuada para la bebida, porque se Me permito, pues, pedir al Gobierno que 
ha hecho notar en todas las poblaciones que fije fiU at<~ncion sobre este asunto i desearia 
se surten de ella cierta clase de enfermedades que el señor ~Iini"tro del T nterior concurriera 
con mas frecuencia que en ('tras poblaciones al Senado a dar algunas esplicaciones sobre 
que tienen distintas fuentes de provision. este problema, que tanto preocupa a la prfl
Las aguas del Cachapoal contienen grandes viucia que tengo el honor de representar. 
cantidades de materias en suspension, i se las Respecto del servicio de agua potable de 
purifica imperfectamente, pasándolas a traves la ciudad de Peumo sucede algo análogo. Des
de filtros o depósitos de arena. Como el ser- de que conozco esta poblacion, hace mas o 
vicio actual no es satisfactorio, desde tiempo ménos siete años. he podido ver en el recinto 
atras vienen ocupándose las autoridades de la de la estacion los cañones necesarios para la 
provincia, el señor Ministro del Interior i la instalacion del servicio de agua potable de esta 
representacíon parlamentaria, de este proble- ciudad, que se encuentran allí abandonados 
ma vital, i ya se habia adelantado bastante en puede decirse. Esta eaiiería no se ha colocad~ 
órden a su soluciono No hai cerca de Ranca- a pesar .de que se cuenta con el agua potable 
gua rejion alg:ma de la cordillera a que acu- necesarIa para dotar de este servicio a la po
dir en demanda de agua, sin incurrir en gas- blacion, agua que se tomará de una fuente 
tos considerables. que se encuentra situada en un fundo de las 

Pero, hai un afluente del Cachapoal, el inmediaciones de propiedad de los señores 
Cla'i'O, que, como su nombre lo indica, no tie- Ossa Coval'l'úbias. Oreo que seria del caso 
ne sus aguas enturbiadas, sino que son p:nas que pI Gobierno ordenara revisar los estudios 
l potables, i dé' ahí que se haya pensado en que se hicieron en ocasion anterior a fin de 
tender una caíiería que atravit'se el Cacha- ver 3i es posible atender esta necesidad en 
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ese pueblo, para lo cual solo seria menester prueban los cargos que formula el periódico 
destinar una peqneña suma para los trabajos La Aurora de Los Andes, a que me refiero. 
de tendel' la cañería. N o necesitaba, señor Ministro, llegar a este 

resultado de mis investigaciones para abrigar 
GobernadOr de Los Andes el convencimiento de que el jóven Goberna

dor, celoso de su ministerio i dotado de nobles 
El señor Móntenegro.-En la última seslon ambiciones, pudiera caer en las faltas que se 

el honorable Senador por Aconcagua, señor le imputan. No hai en ellas lójica, ni siquiera 
Alessandri, se refirió a una publicacion hecha una razon de utilidad o conveniencia para 
en un periódico de Los Andes en la cual se apartar al funcionario i al caballero del cami
censuraba duramente la conducta funcionaria no que el deber i el honor le tienen trazado. 
del Gobernador de ese departamento. Con El oríjen de esos cargos solo debe buscarse en 
este motivo el honorable Senador calificó con las intemperancias de las pasiones políticas 
alguna dureza los procedimientos i la conducta que en los pueblos pequeños asumen propor
de ese funcionario i manifestó el deseo de ciones inconcebibles. 
que el señor Ministro del Interior concurriera En vi~ta de estos antecedentes, que la pre
al Senado con el objeto de que oyera las ob- mura del tiempo me impide consignar en for~ 
SÜiTuciones que se proponia formular Su Se- ma mas amplia i comprobada, ruego a USo 
ñoria. se sirva dar por retirada la nota número 362, 

Yo tengo antecedentes para manifestar que fecha 13 del corriente dirijida a USo por esta 
las informaciones que ha recibido el honora- Intendencia». ' 
ble Senador a este respecto son completamen- El señor Alessandri ( don José Pedro).-
te equivocadas. Personas de todos los parti- ~Quién firma esa comunicacion? 
dos políticos i de la mejor situacion social de IDl señor 1Vlontenegro.~El Intendente se-
aquel departamento han protestado con in-I ñor Barriga. 
dignacion de la publicacion anónima en con- Este informe no puede ser mas esplícito ni 
tra del Gobernador. Por su parte el Inten- puede dar mayor luz en órden a la inculpa
dente de la provinóa, que fué requmido para bilidad del Gobernador de Los Andes de los 
que se trasladara a Los Andes i aVAriguam ~ cargos a que se refirió el honorable Senador 
informara sobre la veracidad de los hechos por Aconcagua. . 
denunciados, despues de estudiar detenida- Ho leído en la prensa que el señor Minis
mente la situacion, ha informado al Gobierno tro del Interior ha des1guado a uno ne los je
lo siguiente: fes de seccion del Ministerio, el señor Pérez 

<'San Felipe, 17 de junio de 1916.-8eñor Valdivieso, para que se traslade al pueblo de 
Ministro: Los Andes e informe nuevamente al Minis-

Al reasumir el mando de esta provincia, terio sobre ei particular, i por mi parte abrigo 
me heímrnosto con víwda(1era sOr'pn~sa de la Ila eonHanza d~ qUA ese informe concordará 
]1üÜl número 362, lAcha 13 del corriente, di-¡enabsoluto con el del Intendente de Aconca
rijida a USo por el Intendente interino, en la gua, que acabo de leer. 
cual inciuye una publicacion difamatoria de l~~ntre tanto, tomando en cuenta que el fnn
un diario de Los Andes contra el Gobernador cionario de que se trnta es hijo de uno dA 
señor A. Oliva i solicita se le autorice para nuestros coleg<1·', he querido anticiparme i ha
abrir una investigacion sobre los hechos que cel' estas breves observaciones a fin de no de
se denuncian. jar a ese funcionario, que es mui digno, bajo 

El Intendente interino no debió solicitar el peso de la censura inmerecida que se le ha 
dicha autorizacion que estaba dentro de sus hecho. 
facultades. Si alguna duela le merecia la actua- El señor Ovalle.-A lo diúho por el hono
cion del señor Oliva, pudo pedirle informe, rabIe Senador por Bio-Bio puedo agregar que 
llamarlo a su oficina o bien trasladarse a Los he recibido de Los Andes, firmado por per
Andes para hacer las investigaciones del caso, sana que me merece fe, un telegrama en que 
como acaba de hacerlo el infrascrito, para el se me dice que son del todo infundados los 
esclarecimiento de los hechos. cargos que S0 han hecho al Gobernador de 

He interrogado a personas caracterizadas ese departamento. 
de San Felipe i de Los Andes, incluso a ad~ El señor Alessandri ( don José Pedro).
versarios políticos del Gobernador, i todos Lamento que no se encuentre presente en la 
ellos están contestps en que se trata solo de Sala el señor lVlinistro del Interior, i por eso 
díceres o rumores que carecen de fundamen- no daré mayor desarrollo a mis observaciones 
to, desdo que no se citan testigos ni se com- miéutras no se encuentre:presente Su Señoría 

/ 
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El denuncio que hice contra el Gobernador mayores observaciones cuando el señor Mi· 
de Los Andes no me c:::r:s~a1:;a i'6rsúüúmente, nistl'o se encuentra en la Sala. 
sino que me basé para hacerlo en numerosos 
antecedentes i documentos que tengo en mi Las aguas del Cachapoal 
poder i en las publicaciones hechas en la 
prensa de la provincía. Por mi parte, desearia El señor Yáñez.-Voi a decir dos palabras 
como el que mas que este funcionario saliera, a propósito de 13, materia a que se ha referido 
despues de la investigacion que el Gobierno el honorable Senador de O'Higgins, o sea, a 
ha acordado hacer, tan limpio como sal~G Y ¿. ~stl);:: OPDllucios de la prensa, que C1'eo son algo 
nus de las ondas del mar. De manera que mas, son denuncios ofiuiales, sobre la situacion 
aguardo la presencia del señor Ministro para creada a la ciudad de Rancagua i pueblos ve
entrar en mayores consideraciones sobre este cinos al rio Oachapoal, con motivo de la rup
asunto, que es bien desagradable por eierto, tma del. tranque del mineral de El Teniente. 
sobre todo para el Senador que habla, que si Segun estas versiones i lo que acaba de 
ha hecho cargos a ese funcionario es porque decir el honorable Senador, las aguas del rio 
ha creído df\ su deber, en vista de los nume, Oachapoal han sido envenenadas por el de
rosos denuncios que recibió, pedir que se haga rrame de los relaves i sustancias que se des
luz sobre el particular, Poro, para que esa prenden del mineral El Teniente, relaves i 
investigacion sea realmente séria es menester, sustancias que no solo las hacen in aptas para 
como comprenderá el Senado, que se suspen~ la bebida ~i.J.ü aun parét el regadío de los cam-
da de su puesto al Gobernador. pos, 

Desde luego, el Gobernador es hijo de uno ,Considero e~te asun~o suma~er:-te gr~ve, 
de nuestros colegas, está en su propia casa i dIgno de estudl? atento I resoluclOn lllmedlata, 
es amparado por el Intendente, que es liberal porque se relaclona con, el derf;'cho que pue
democrático; de tal manera que habria con- ~an tener ~as empresas lll~ustnales, para arro
veniellcia manifiesta en que el mismo señor Jar a lo~ nos los relaves 1 sust~nCla_s de sus 
Gobernador se adelantara a pedir al Gobiemo mdmtnas, que l~uede~ ~ace~'n?CIVaS las aguas 
quo nombre otra persona para que se haga que so~ ~e uso I domllllO publIco, 
cargo del puesto, miéntras se practique la in-I Me l:nllto a eRpo,ner esto, porque, espero que 
vestigacion, el G.obwrno tornara a}gnn,a resolumon sobre el 

Ademas de lo dicho, el señor Oliva, actual p~l:tlCular, ya que a elle lIlcull1be la responsa-
Gobernador de aquel departamento, contra Ollldad, " 
quien se hacen los cargos que he traido al Ho- Pero, dese,o .ava~zar uJ?-a ~dea',~n, ml c0.n
norable Senado, fué elector del Excmo, s('ñor cepto el GobIerno ,:a debIdo lll?-pemr mmedIa
Sanluentes, es hombre de fortuna i situacion t~mente todo trabaJO en el mm eral de, El Te· 
i, si ha cometido los actos que se le atribuyen lllente clue tenga por ;esultado

l 
contmuar o 

puede ser capaz de haeer mucho mas todavía' n:an\ener el envene~an:Iento de las ,aguas del 
, ' '] , no Uachapoal. Sera, SIn duda. mm sensible 

En, conclus~?n,yo ~~ ~~uero a~r :~~yor de-I que (~sa jnd~lstria ,se pe~iudique; ,pero, ántes 
sarroüo a 111:S obsen aClOues I "?,O harso que esa conRHleraclOn esta la necesIdad de con
pr~sente a~ Senado que, el Intenuente In- servacion de la vida de los habitantes i la sa
t~rmo de i\concagua paso una no~a ,~~ Go- lubridad plSblica. 
bIern? ~elatando estos hecho~ ,1 p:dlCnd? La obligacion primordial del Gobierno es 
aut?nzacJOn p~ra h~cer u,na sena ~nves,tl- velar por la. salubridad públic.a, i por eso han 
gacIOu. N o. deja, pues, oe ~er mm cuno- debido tomarse inmediatamente las medidas 
so qu~ el Intendente en propIedad encuen- necesarias para evitar que se sigan envene
tr,e h01 que a aqu?~ Gobernador no le cabe nando las personas que usan las aguas del rio. 
nmguna res¡lOnsab1hdad en los hechos que se Esto no se ha hecho i por eso he que-
han denuncIado. rido auticiparme, a fin de que estas obser-

Yo como el que mas, desearia que todos vaciones lleguen a oidos del Gobierno i tome 
los cargos que se han hecho a este caballero en cuenta la situacion que se ha creado en 
i que he venido a poner en evidencia en esta Rancagua i demas poblaciones de la provino 
Cámara, no:fueran efectivos, i declaro que que- cia de O'Higgins con motivo de los trabajos 
daria satisfecho si esto sucediera; pero temo del mineral de El Teniente. 
que no sea yo el equivocado sino las personas El señor Aldunate,-Encuentro mui fun
que aseguran la no efectividad de estos ne- dadas lus observaciones que ha formulado el 
chos. honorable tlenador por Valdivia. Es elemental 

Me reservo, pues, señor Presidente, hacer que el Gobierno trate de que no se continúe 
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echando al rio Oaehapoal los relav,::s del ~i' to municipal de Iquique, correspondiente al 
neral, i a este punto me he referido cuando he presente hIlO, en la forma que se espresa a 
dicho q:1C no se encontrarán tranquilos los continuacion: 
veónos de aquella l'ejion sino cuando sepan 
que han eesado todos los efectos de la rup- Item 2, 
tura de ede tranq ae q!.1C mantenia sujetos los \ 
relaves del mineral, libres de mezclarse con I 
las aguas del río, i que las autoridades han 
tomado mcdidas inmediatas para evitar que 
esta situacion vuelva a producirse. 

partida 28. Para fundar 
escuelas, pago de ayu
dantes en otras estable
cidas, compra de los úti
les necesarios i pago c.e 
gratificaciones ............ $ 15,000 

Por este motivo queria oir las esplicaciones 
que diera el señor Ministro del Interior, espe· El señor Charme (Presidente) .-En discu-
rando que serian satisüwtorias. sion jeneral i particular el proyc.cto. 

El señor Alessandri ( don José Pedro).~ El señor Claro Solar.-N o VOl a oponerme 
Desearia sabor si ha acusado recibo el señol' a la aprobacion de este proyecto, sino a pedir 
Ministro del oficio que se le dirijió a nombre simpiemente que se suprima la palabra «Ilus
del que habla; porque, como el honorabie 8e- tre» , porque las municipalidades no tienen 
nador por O'Higgins ha solicitado tum bien título. 
algu~lo8 ankcedomc", sffia iLU<l oportuno que El scüm Charn:e (Prcsidente).-Cerrado el 
Su Señoría se l'eilriera a los dos asuntos en debate. 
un mismo oncio. Si no se hace observacion, daré por aproba· 

El señor Charme (Presidente).- El señor do el proyecto con la modiíicacion propuesta 
Ministro ha acusado recibo del oficio, segun por el honorable Sunador por Aconcagua. 
se ha dado cUf,nta, señor Senador. Aprobado. 

El señor Secretal'io.-En ei oncio remitido 
por el seüo!' Ministro, se limita a manifestar 
que remite 3, la Cámara los antecedentes soli-

Caja de Crédito Popular 

citados por Su Señoría, rcspecto a la conduGta El scfíor Cliarme (Presidente). - Continúa 
funcionaria del Gobernador de los Andes. la discu~ion del artículo 5.° del proyecto so-

El señor Alessandri (don José Pedro).- ore Caja de Crédito Popular, conjuntamente 
Pero es que mi peticion comprendia dos cosas con hs indicacionf;s propuestus. 
distintas. Una era para que el seüor lHinisLro El seuor Secretario.-En la sesion anterior 
remitiese a la Oámara los antecedellte3 a que quedó pendiente el artículo 5.°, i en el curso 
se ha referido el seJ'í.or Secretario; i la otra del debate el honorable tlenador por O' Higgins 
para que se remitiese oficio al señor Ministro, formuló indicacion para reconsiderar el ar
a fin de que asistiese a una sesion del Senado tículo 1.. i redactar la parte inicial de este ar
en la cual espondria mis observaciones sohre tículo en la forma siguiente: 4-Créase en San
la condu<:ta funcionaria del Goljel'l1ador de los tiago, con el nombre de Caja de Orédito Po
Andes, pular, una iustituciol1 con personalidad Jurí-

El señor Secre'(1:":;:; 1,---Sobre el oficio que se dica, que tendrá por objeto propender al aho
diríjió al seiior .iIlinii:ltro para que asistiese a rro, i efectual' préstamos cuya cuantía no ex
una sesion del Denado, aun no ha contestado ceda de mil pesos en cada operacion». 
el señor J\íinistro. Bl sefior Yáñez.-Oreo que hai un error en 

Se dieron por terminados los incidentes. el acta a este respl:lcto. El honorable Senador 
por O'Higgins no pidió que se reabriera el 

Presupuesto de la Municipalidad debate sobre el artículo 1.", sino que preguntó 
de Iquique si esta institueion tendría personalidad jurídi

ca, a lo que me permití responderle que indu-
El señor Charme (Presidente).- O o r l' e s- dabkmente la tendria; Su Señoría dijo entón

p nde tratar d~l proyecto de lei que modifica ces que convendria hacer una agregacion en 
la glos~ de un Item del presupuesto municipal ese sentido al artículo LO 
de IqUIque. El señor Aldunate. - Mi proposicion fué 

Se dió lectut'a a la mocion del honorable aceptada por la Cámara. 
señor Alessandri don Arturo, en que propone El señor Yáñez.-Pero no se reabrió el de-
el siguiente proyecto de lei: bate sobre el artícRlo. 

Artículo único.-Autorízase a la Ilustrt3 Mu-, El señor Urrejola.- Entiendo que la indi
nicipalidad de Iquique para modificar la glO-I' cacion quedó para ser discutida conjuntamen. 
sa del ítem 2 de la partida 28 del presupues- te con las demas indicaciones rom'mladas en 
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el debate. Por mi parte, como oí perfectamen- objeto de atender al ahorro i préstamos cuya 

te la insinuacíon del señor Senador por O'Hig- cuantía no exceda de mil pesos; pero como 

gins, me reservé para opinar !lobre la materia con posterioridad a ese acuerdo se discutió 

en el momento oportuno. estensamente sobre si la Caja recibiria depó-

Desde luego, tendria que obseryar al res- sitos i se resolvió en sentido negativo, ya no 

pecto que, habiéndose aprobado la idea de es- puede el Senado corroborar la disposicion del 

blecer una Caja de Crédito Prendario, mal artículo 1.0, segun el cual la Caja será de aho

podria agregarse ahora la idea de tener una rros i préstamos. 

Caja de Ahorros i Préstamos, En cuanto a la indicacion que formuló el 

El señor Claro Solar.-El artículo aproba- honorable Senador por O'Higgins para que SB 

do por la Cámara dice: «Oréase en Santiago d€liara establecido que las operaciones de la 

la Caja de Crédito Popular con el objeto de nueva institucioll no afectarian en ningun caso 

atender al ahorro i préstamos cuya cuantía DO la responsabilidti.d fiscal, entiendo que fué 

exceda de mil pesos en cada operacion». Por aceptada por unanimidad, aunquo en realidad 

consiguiente, la idea del ahorro está apIoba· no era necesario decirlo espresamente en la 

da, i, precisamente, ésta es una de las razones lei, puesto que así ha quedado perfectamente 

que he tenido en vista para pedir ~11fl a lo establecido en los debates habidos en ésta i 

ménos durante los tres primeros años del e1'eo que "un en la otra Cámara l'e8pecto de 

funcionamiento de la Caja se admitan depó- ella, 

sitos: así se asegurará la vida de la institu El señor Claro Solar.-Por mi parte, repi

cion. No aceptaria que se reabriera el debate to, no tengo ineonveniente para que se acep

sebre el artículo 1.0 si ha de modificarse lo ya te la indicacion que ha formulado· el honora

aprobado por el Senado. bIc Senador por O'Higgins, siempre que no se 

El señor Charme (Presidente).-El honom-¡altere el resto del artíeulo ya aprobado, 

ble Senador forr~ul? indicaei,on, simplemente El seííor UrrejollL-Ol'eO que valdria la 

para agregar un InCISO al artICUlO, pena que el Senado acordara reabrir el deba-

El.señor Claro Solar.-Pero .no se a~ordó te respecto del artículo 1.0 a fin de darle otra 

rea,?nr e.~" d:~.a:te. 1 No t. e~~o InconV~Dlentel led.acei.on que esté de acuerdo. con l~s :'eso. 

pal,. que ~~; able&\~e al a¡b~ulo la ~ra~e 9.ue ]uelOnps que ha tomado con postenondad, 

propu~o elllonorable Senador por U HJ¿gms, norque no seria p()sible que el Senado en 

pero SIr: que se alt~re el, resto ,del ~~tí~nlo. I ~esiéin de junio tomara una' resolueion contra-

,El sellor ,~~~l:'::3:"{L-;~O, fue ml aDlm0i-,~e" I didori~, C01,l la que tom~ en su sesion d~l 27 

dlr que ~e '. G,ÜLla el d?bate sobre el arCIGU-jc1e abnl. Sl se ha aconlado que esta Caja no 

~o, .S1l10 Ul'll:ampnte perhr que ~e agregara, el recibirá depósitos lo natural i lójico seria que 

Inelso. a g nEl se h~ relel'l~O el senor ~eeretarlO, ,se modificara la J ~daecion del artículo 1.0 su

que bene po~' ()~)Jdo deytr perf()cbmf~nte en I primienl() las palabras «ahorro i», de manera 

Cl'IT() ()lle la 'l·~t¡' l'("011 ("1" e'(' ¡'1"l~·' ,le "1·"0" I . . 1 .,' 

( " i L .• C .. ,,, l' ,~ ., .. C (,l ••. , e, ~(" I . ('(\"1'" ." •• -, c,.,1)' n ,.·,L ~110 "11'l('\"·l ln~.tltll-

/, . d - ~." :1,1 ':"'1 ~ • _ ~ _ ¡lJ l,-- ~~ll <_"lc..(l t .... l" I!_"vl .• "-> {l J 1(.1 ., t, • 

sera l~l ependlente. C(:l l' l~W) \ 4,U\) en l:onsu· c.ion es soio [Jara hacer préstamos sobre 

cuenCla sus O¡JcraClOllElS no pooran en mngnll J) ·PllC}- s 
f 1 bT' d di" ] t J eL. 

c~.so aectar ,a respOl.JSa Ll.C1a e GS. tallO. E" - Oh (P' 1 t) 1:;'1 t' 1 

C d ' -' , "d . , 1 1 sellO]' arme reS1C en e ,-1.i.. al' lCU o 
uan o lUOlmUtl esttt 1 ea InP parcelO ljue era 1 t' b el El 1 b' S d 

d ¡ " , C' .. oosayaaproa,o. 10nOlale enaor 
acepta a por la ummlmldad oe la amara lno ¡ ()'H··· 1 . 1 

fi 
" .. . Dar ~ L ¡gg¡ns la prODuesVl que SE' e agre-

me· guré OUA :cuen. a dlSC\1tu'se nuevamente. I ' . c. tI . 1 < - S el 
El - e BE' . P . I gue un l11ClS0. ¿ al a gun seno1" eua or que 

~~nor a~ro~. r!aZurlZ.- 01' mI parte I so o )00 a a esta indicacion~ 

enteUCi\ que la malcaelOn que propuso el ho- 1 ~. . , 

norable Senador por O'Higgins habia quedado El senol' U:rreJola~Por rm parte SIento 

aprobada í que por lo tanto las operaciones de oponerme pOl'qu.e el :Senad? no, puede tomar 

la institucion no ofectarian en ninglln caso la ahOl~a un ac,ne.rdo co~tra¿hctol'lo con el. que 

responsabilidad del Estado. tomo en Sl~ ultuna seSlOn del mes de abnl. 

El señor Urrejola.-Hecuerdo que obSerVé¡ El señor Yáñez.-H8i en todo esto cierto 

en la sesion anterior que la aceptacion de una mal entendido i nos estamos confundiendo 

indicacion tendiente a establece!' que la insti- simplemente por falta de órden. 

tueion que se proyecta crear seria de ahorros Haí diversas indicaciones: una del honora

i préstamos era contraria con el acuerdo ya blr\ Senador pOi O'Higgins, segun la cual esta 

tomado por el Senado, sf'gun el cual la Caja Caja debe tener personería jurídica. Creo que 

no recibiría depósitos, Es verdad que. el artí no hai una sola voz en contra de esta indica

culo 1.0 ya aprobado establece que se crea en¡ cion. 

Santiago una Oaja de Crédito Popular con elJ El señor Barros Errázuriz.-Podria agre-
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garse que en todo caso su patrimonio será in- raciones que hagan ver la conveniencia de que 
dependiente del Estado. la direccion de este servicio no esté en manos 

El señor Yáñez.-No hai necesidad de decir de personas que estén íntimamente lig~~as 
nada ~as. Como hai unanimidad para acep- con los enc~rg;ados de fiscalizar ~l s.ervI.clO. 
tal' la Idea propuesta por el señor Senador Por eso me lImIto a formular ei"ta mdlCaclOn, 
por O'Higgins, quiere decir que el artículo esperando que ella ha de contar con la aprobu-
l." está ya f\probado con esa agregacion i cion del Senado. . 
.aada mas, i por consiguiente corresponde El señor Charme (Presidente).-;-En elIBcu. 
continuar con el artículo 5. 0 sion la indicacion formulada, conjuntamente 

El señor Charme (Presidente).- En discu- con el artículo. 
sion el artÍcnlo 5.° El seftor Alessandri tdon José Pedro).-

El señor Secretario.-«Art. 5.0 La adminis- En el fondo encupntro alguna razon al hono
tracion de la Caja de Crédito Popular estará rabIe Senador que deja la palabra, i voi mas 
a car~o de un Oonsejo compu~sto de tres al.lá, pues aun ostimo que no hai c~nve
consejeros nombrados por el Presidente de la mencia en dar al Congreso flI nombramIento 
H.ep ública, t:-es por el. Senado i tres PO!' la d.e estos directol'f'.s. Po~ eso f~!'mulo indica
Camara de Dlputados 1 de un director que ClOn para que sean SeIS los mrectores, tres 
lo prflsidirá. nombrados por la Junta de Beneficencia i los 

El director será nombrado por el Presi:1en- otros tres por el Gobierno, debiendo recaer 
te de la República a propuesta de los demas todos los nombramientos en personas que for-
consejeros. men parte de dicha Junta. 

Habrá, ademas, U11 contador un cajero i No creo que haya conveniencia en que el 
un secretario, i 1013 demas e~pleado~ que Senado o la qámara de Diputados hagan es
sean nacesarios para el servicio. Est03 no m- tos nombramIentos porque de esa manera no 
bramientos se harán por el director conl ter á posible dejar la po~ítica a un lado. 
acuerdo del Consejo. El señor Yáñez.-Siento tener que oponer-

Los consejeros se renovarán por terceras me a la indicacion que ha formulado el hono
partes cada tres años, designándose a la suero rabIe Senador por Aconcagua, porque la J un
te segun el oríjen de .su no~bramiento los que ta d~ ~ene~cencia nada tiene que ver en este 
deban cesar en la prImera l segunda eleccion. servICIO, SIendo una cosa completamente, 
Los consejeros podrán ser reelejidos. aparte. 

En caso de muerte, renuncia u otra causal De 'manera que en obsequio del proyecto 
de cesacion del descmperio del cargo de COll- yo le rogaria a Su Señoria que dejara en él 
sejero, se designará un reemplazante en la el mismo mecanismo que existe en la Caja de 
forma en que se hubiere hecho el nombra- OIédíto Hipotecario, que ha dado muí buenos 
miento i por el tiempo que faltare para termi- iesultados. 
nar el período» . I El señor Alessan~~i ( do~ José Pedro ).-

El selior Charme (Presidente) .-Ofrezco la I Co~~ parece .que IDI mdlCac.IOn no encuentra 
palabra. acoJHía, la retiro, señor PreSIdente. . 

Ofrez;:o la pal~hra. . . I . El señor Chal'lue (Presidente) .-Q·lcda re-
. El. sellor Urrejola.-Qmslera saber qué in- tirada. 

dlCacIOnes S'~ han l1(>cho sobre el particular. Ofrezco la palabra. 
~l señor Charme (Presidente).- ~ingullaj Cerrado el debate. 

sellar Se_nado.,:... Oomo el artículo no ha merecido observa-
El senor UrreJola.-.Yo. formularia una pa- cían, se podria dar por aprobado. 

ra qU,e se agrega.se un mOlSO que dijera: «N o Aprobatlo. 
~odr:n ser consejeros los Senadores i Dipu- _ La indicacion del honorable Senador por 
tctClcov~. . .. Nuble parece flue tampoco merece observa-

reo que. hal convemenOla manifiesta en cían. 
q~le. esta Ca]a,-:-que ,:,a a tener autonomía pro- El señor Claro Solar.-Que se vote, se[¡or 
pIa l cuyo fnncIOmumento es un problema, en Presidente. 
cuanto a sus resultad~s i ~l manejo mismo El sofio1' Charme (Presidente).-8e va a 
de parte de los funcIOnanos indicados -no votar. .... . , 
,UVlera en su seno a personas tan altamente Puesta en votacion la irtdicacion formulctda 
colocadas como lo~ Senado.res i Diputados por el honorable Senador por i7uble resultó 
qU? p~ede!1 ser un .1Ilconvemente para la fiS-¡ desechada por diPcisiete votos contra ~eis. 
cahzaclOn lDdepend~ente i activa del Congreso. El señor Charme (Presidente).-En discu-

No creo necesano es tenderme en conside- cíon el artículo 6 o 
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El señor Secretario.-El artículo 6.°, dice I El sejíor Yáñez.-Si Su Señoría quiere, 
como signe: puedl~ e8ta.mp~l'se esto en la leí; pero seria 

Art. 6.° Dentro de tres mese'! despues de una redundanC!21. 
constituido, el Consejo propondrá al Presiden El señor Urrejola.-Desearia qile alguno 
te de la República una Ordenanza que orga- de los honorables ::)enadores que han firmado 
ni0e detalladamente el servicio que tendrá a e! inf,wme me esplicará el número 1.0 de este 
su cargo. ftr:ícu!o. ,:De qué obli,',Yaciones se trata en esta 

En esta Ordenanza se establecerán: disposicion? 
El señor Yáñez,-De los bonos. Vea Su Se-

1.0 Los intereses i amortizaciones orc1ina- ñoría el núme:'o ? o del artículo 3.0 

rías de loól diversos tipos de obligaciunes; El seuol' Urrejola,,-Yo votaré en contra, 
2,° Los intereses o cláusuls,s penale¡; de las eomo lo habria he(~ho si hahi61'a estado pre-

mismas; sente en la Sala cuando s~~ trató del artículo 
3.° La Eorma cbl reci?o, a.valuó. depósito, que facultaba él la Cctja clt" Crédito Popular 

seguro i entregiJ, o em\jenaClOn di:) las pron- p:JLa emitir bonos. níA pal'i'c") un édJsul'do, co~ 
das; . " 1<10 io wanifesté en c1ias pF:8ado~, que una Ca-

4.° LES fechas de los balance" l memon[1S 1 de PréstalfloS ::;obr prendas, uréstamos 
la publieaeion de los ::,181:nOS; "1>0 ~o hac[;D. a !Jl¡{Lé0 (;,wU:árno, emita bonos a 

1, , '1' , 
5° Las mee I(!él:;: ,:,:',j e()ntl'~.)uyan a mW"~l', . !'C)'o phzo. 1]]01";') pbzo todo aquel 

ecollólnÍc0 el trQbaj~i CLl~\) 1''-Llt1H:~1'::t. estD . ;'1'\-¡ :ie ~ea ma'"'{ur ql~t-; el Íii~!,do -al oréstiuno. 1.-108 

d 1 ., 1 • • .., -.L 

cio, ern.plean o en iO pOSlt)H7 rnulel'es 1 Ldil(JS; ~-)rést~nlt'Js f;obro pl'en(.~as creo que se hacen 
6.° Las medidas que faciliten los ?l'~;stamos p:Jl' trp,s '1188e8 j ¡¿s benos p':ieden tener pla

i la adquisicioll de las letras de c\'Gchto, tn- zu de mIOE. Entirndo ,'-:,e 10:4 bonos de la Ca
tando de evitar toda comision o g'Jsto iIltel'· 'a I:Linotecal':a son a vt~intiun años, i éstos i 
mediario, i de que éstas sean adquiridas de otro~.' con fum'te amortizaciou, no podrían ser 
pre:!'erencia por los dueños de pe'~luefíos aho· por l~lénos aiO quinee ailos. ¿Es posible que ,~a
!TOS; vamos a lejislal' d0 esta manera, que vayamos 

7. o La. J~lal1ta í la dotacion ~(.' l0: ern,pl,eados ~i facultar a la Caja de Crér1ito Prendario para 
del servlClO, incluyendo al (llreclur 1 OlmllcS une pr:c;ste sobre ht garantí,: eJe ropa o mue
empIcados supElTiores; 1~les, de eosi'S cuyo valor es ta;] difíeil de 8 pre-

8.° Los valores que deban formar el :fondo ciar. i Que son tan funjibles por su calielad~ 
de reserV8; i , ' Creo q~e aprobar este número 1.0 es lisa i Ha-

9.° Las demas reglas a qu~ ~eberan 3.JUS namente eonfirmar un acuerdo que es pro
tarse las operaeicnes de la Caja 1 los emplea. fundamente inconveniente. 
dos de servicio. Hasta este momento llO he oído ninguna 

El scño~ Barros Errá~uriz.-Co:no esta 01'- esplicacion en favor de esta facultad que se 
denanza tIene una gran l~portanCla, :;:a que I da a la Caja [Jara emitir honos, i como no he 
ella va a establecer lo relatIvo, a la tasae,lOn de i leido el boletin c10 la spsion dol 27 de abril, 
las ,especies, a,10 cual le atn?u yo un ll1teres I no he podido darme cuenta acerc;), de cuál fU,é 
c&pltal, desearla q~e ella tllvle!'~ a¡gl1~ con-jIa mente de los señores Senadores que pr~hl
tl'ol. Con. este objeto me p~rrl1lw pedIr que !jaron esa ic1,'a i que obtuvieron la aprobaclOn 
ella sea dIctada por el PreSIdente de la Re-I del Senado a su favor. 
pública de acuerdo con el Consejo de Estado. Como encuentro que esta idea es in acepta
Segun sea esta nrdenanza, serán los resulta- ble i absurda no quiero contribuir con mi voto 
dos que_prod~~irá la ;aja. , '. ni siquiera ~ la aprobacior; de las elisposicio-

.El senor Ya,nez.- E~ artIculo dlCe. «e~ C~n- nes que la complementan, 1, por lo tanto, vo
sOJo propondra al PreSIdente de la Repubhca taré en contra del artíeulo en debate. 
una ordenanza que organice detalladamente - h P,'d t .Al ' 

. . tI' e d El senor e arme ( leS1 en e).-( gun se-el servlCIO que ene ra a su cargo». uan o se - ",' d el ho e 00 de la p' al"bra? 
d ., 'd' nor ,:)ena 01' esea ~"c r u" "'. habla de 01' enanza se entIenae que sera lC- Of 1 l' 
1 f)'d d R 'b1' el rezco a pa aora. tada por e rl'eSl ente e Jaepu ~Ica 9 C 1 1 el b t 

d 1 C . d E t d errac o e e a e. acuer o con e onse10 e. l,S a o. I . 
El señor Barros Errázuriz.-Pel'o, ¿en vir- ~l señor Claro Solar.-A fin de consultar 

tud de qué lei toda ordenanza debo pasar por' la Idea propuesta por el honorable Senador 
el Consejo de Estado'? . p.or Llanquihue, convend~ia mod.i~car el in. 

Yo quiero que esto quede bien estableCIdo. CIS0 segullllo de este a~tlC,ulo dlCIendo: «en 
¿,Qué inconveniente hai para aceptar el tempe-' esta orde~anza, que sera dICtada con ,acuerdo 
ramento que propongo? ¡del Consejo de Estado, se establec6ran», etc. 



SESION DE 19 DE JUNIO 5;:; 
-= 

El señor Oharme (Presidente ).-8e va a vo- El señor Claro Solar.- Hago la pregunta 
tal' el artículo con la modificacíon propuesta porque h0 preguntado en Secretaria rOl' los 
por el honorable Senador por Llanquihue en orijinales de los presupuestos i se me ha con
la forma indicada por el honorable Senador testado que, como en años anteriores, han 
por Aconcagua. llegado incompleto8 i que los que han llegado 

Votado en esta forma el artícLtlo, fué apro- son simples apuntes, no un proyecto completo 
bada por veintidos votos contra uno. que esté en condiciones de ser impreso . 
. El señor Charme (Presidente )._ En diseu- ,Deseo dejar constancia de s5 han llegado o 

SlOn el artículo 7. 0 no los presupuestos en debIda forma para 
El señor Secretario.-Dice así: «Las cuen- saber si se ha cumplido con la disposicion 

t8.~ de la 90ja de Crédito Popular serán exa- legal que es.tablece que los pr,esupuestos _ de
mmadas 1 falladas en la misma forma que las ben ser envIados al Oongreso antes del 10 de 
fiscales.» junio para que corran los plazos reglamenta-

El señor Yáñez.-Despues drHedactado este rios para su discl~sion, i aprobaclon. 
pn?yeeto, se me ha hecho presente que esta" Al pr~guntar SI est~m 108 p~e.suplHlstos en 
OaJa no va a tener cuentas que rendir, de Docretana, no me refiero a SI, han llegado o 
mOGO que es innecesario oste artículo. no presupuestos en proyecto, llenos de agre-

El """, "".' E f 'bl gacionos que no permiku darse eU8T!ta ele su 
. . f;cnor barros ,í1,rrazunz,- s pro "en e. ~ ,'d 

ma~t'ne ,'o· ' 1 ~,' t d COneeUl o. 
,j (j 1', porcme seo'uramGnto o 1118 a o 13 j' , "t' 

. l' ,l'. '"1 01' eso prep'UllLO Si lOS presllpues OS lm-
teUGm que erogar fondos para su estableCl- t' '"' <.;o t' 
- . ~ t" '1' d 1 ' ,presos es an en ,_,8C1'e ana. 

mlul1 o I convJeue garantir 8, seno ae, 1 CO- \ El - I"<h (P'l t) Los presn 
rreccion en el lYl"neio de ,'s l' d l' I ,,- se110r 'V l),rme reslC ,ene .-:- _ -

_ ."" ," eso ~on cs. . puestos 110garon a Secretana el dla 14, senor 
El senor Claro Solar -Ademas as slemJ1re' -. . t l'd d , ~ ~' , . o, .V.. .- Senaewr, pero no 11l1preSOs en su to a 1 a . 

unct v¡;nta~la que las cuentas de la mshtuClOn El - 1"<1 S 1 E d . 1 
smm ,,,v'sad e 1 T;b 1 d- ('. ~ sellor 'V_aro o ar.- s ecn' no íiln a 

, "1 ',~_l a0~or e r, . una e vuentatl. forma en que deben venir. Pido que quede 
E, f'vllor C}¡3.Ill¡:> (PreSIdente) - Oomo ha . dI' d 1 lleO'ado 1 h - ~... '. constanCIa en el acta e as seSIOnes e que os 
El seña ~~:." , presupuestos han llegado incompletos, en la 
, '1 ?r anez.-¿Por que no. se, vota ell forma que se viene haciendo desde hace tres 

arhcu o alltes dél suspender la seslOn? _ ~ 
El señor Channe (Presidente) -Se ha re- ano~. - . S d' , 

clamado la hora - S. d . El senor Charme (PresIdente).- e e1 ara 
,senor ena 01'. constancia en el acta de la observacion de Su 

e " Señoría. 
omlslon Mista de Presupuestos Se suspende la sesion. 

Se suspendió la sesion. 

SESION SECRETA 
El señor Charme (Presidente).-Al comÍen

~o de~ la segunda h ora propondré los seriores 
l::)enac:or~s que por parte del Senado deben 
cont1'lbUll' a formar la C'}mislo11 jlista ele·Pre-: Nombramientos diplomáticos 
supuestos. I 

El señor Claro Solar.-¿Están todos los pre-I ~e contituye a segun~1a hora la Sala en 
supuestos para el año próximo en Secretaría? seSlOn secreta para segUir tratando de los 

El señor Charme (Presidente). - Sí, señor 1 nombramientos diplomáticos. 
Senador. Se levantó la sesion. 

/ 


